
Concejo Deliberante
de Ia Ciudad de ushuaia

—
II

 <--
11.A 1EJAND110 BEIROLA

Secratano Legialativo
Concem Delibemnte Ushunin

7.,..1).p

/21
I 7

I,11	 '
Hugig,37.-ROMI10,
—/CONCBJAL

*13loqueF.P.V.
NC Presidencia

Concejo Deliberante

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San

G FARIÑA F NANDEZ
oniredora De	 he General

D.	 IT.
9unicipalidad d U uala

EL COWCWO DELI EWAYTE

oYE EA CIVDAB DE PrOAIA

SAWCIOWA CO TVEWZA OE

OUSVAYZA

112/2018

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1749/2018, de fecha 5 de noviembre del corriente año, mediante el cual se convalida

ad referéndum del Concejo Deliberante el anteproyecto de trama circulatoria,

conformación de macizos, ubicación de reserva para equipamiento comunitario y

espacios verdes para el proyecto correspondiente al Desarrollo Urbanístico "Costa

del Río", implantado en el predio identificado en Catastro como Parcela 18, Macizo

19, Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Luis Pedro

Fique y Rosa Damiana Fique (comprador: Gustavo Raúl Sander).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente N° CD-11310/2018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

12/12/2018, por medio de la cual se ratifíca el Decreto Municipal N° 1749/2018, mediante el

cual se convalida ad referéndum del Concejo Deliberante el anteproyecto de trama

circulatoria, conformación de macizos, ubicación de reserva para equipamiento comunitario

y espacios verdes para el proyecto de Desarrollo Urbanístico "Costa del Río", implantado en

la Parcela 18, Macizo 19, de la Sección G.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 0 04  /2019, recomendado SU

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 7 2. , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 12/12/2018,

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 1749/2018, mediante el cual se

convalida ad referéndum del Concejo Deliberante el anteproyecto de trama circulatoria,

conformación de macizos, ubicación de reserva para equipamiento comunitario y espacios

verdes para el proyecto de Desarrollo Urbanístico "Costa del Río", implantado en la Parcela

18, Macizo 19, de la Sección G.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipall 	 mplido,
archivar.	 005
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2019.

Malena TESZKIEWICZ
Secretaria de PoIlicattgaillas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, s

Sanijarias y de Derechos Humanos
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA ad de Ushueia
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